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OFICIO Nº 0070-2023-CTVC/ANCASH 

Señor 
FLORENCIO PAMPA ROCHA 
Jefe de la Unidad Territorial Ancash 1 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA cuatro (04) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función 
principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones 
sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente(s) CASO(S)1: 

 CASO N° 0150-2023-CTVC/ANC  

 CASO N° 0151-2023-CTVC/ANC  

 CASO N° 0152-2023-CTVC/ANC  

 CASO N° 0153-2023-CTVC/ANC  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su procedimiento, le solicito 
sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 

Atentamente, 

 
 

                                                 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos consumo en 
dentro de la IE correspondiente a la primera entrega, se entrevistó al Prof. Rafael Pedro Mata Mejía, director de la Institución Educativa 
(IE) “Efraín Roca Gambini”, nivel secundaria, con código modular 0521781, a partir de la información recabada se registró los 
siguientes puntos críticos:  

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Al respecto se entrevistó al director quien señaló que a la fecha se 
encuentran matriculados ciento noventa y dos (192) niños/as; sin embargo, según la primera Acta de Entrega y Recepción 
de Alimentos el programa atendió a la IE por ciento ochenta y cinco (185) usuarios, notándose un déficit de siete (7) 
raciones. Adicional el director manifestó, la diferencia encontrada de usuarios se comunicó al programa. 

 
2. PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: Con fecha 01.03.2023 el 

transportista del proveedor entregó los alimentos al CAE, al respecto la directora indicó que el personal no utilizo 

indumentaria, incumpliendo el uso de los implementos de protección tales como mandil, mascarilla y cubre cabello, no tuvo 

en cuenta las condiciones de higiene poniendo en riesgo la inocuidad de los alimentos entregados a esta IE. Esta situación 

incumple lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio 

alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”, en el numeral 5.1.2.1. Recepción de alimentos donde refiere “La/el integrante del Comité 

de Alimentación Escolar constata que el/la proveedor/a cuente con la indumentaria de protección, asimismo, que la descarga 

de los alimentos se realice cumpliendo con las BPM y que el vehículo se encuentre en adecuadas condiciones de limpieza”. 

 
3. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, 

HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA: Por acuerdo de los padres de familia quedaron en contratar cada dos meses a 
dos madres de familia para la preparación de los alimentos a cambio de un pago, el día de la visita se consultó a las madres 
encargadas de la preparación de los alimentos respecto a la capacitación, quienes manifestaron que no fueron capacitadas 
por el personal del programa, por lo que se ven limitadas en cumplir la función de manipuladores de alimentos, para que 
tomen en cuenta medidas y así evitar la contaminación. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:                                                                                                                                                                  

  
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se brinda 
a los alumnos y alumnas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión con la 
comunidad, se sugiere lo siguiente: 

 Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la IE para la actualización de la información en referencia con la 
Nómina Oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos. 

Telf. de Ancash:   942154203 

Telf. LIMA:            945095602 
 CASO  N° 0152-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 24/03/2023 
                                          
I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: TARAZONA DE RAMIREZ GENOVEVA FORTUNATA 3. NÚMERO-DNI: 32604064 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE HUAYLLAN 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 24/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: POMABAMBA 

9. DISTRITO: HUAYLLAN 10. CCPP/DIRECCIÓN: ATOJPAMPA 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
0521781-IES-EFRAIN ROCA GAMBINI 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
192 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS 03 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 
 
 
 

 Se fortalezca las capacidades de los miembros del CAE mediante los medios disponibles, para garantizar el adecuado 
cumplimento de los procedimientos establecidos en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, a fin de asegurar se cumplan con las adecuadas prácticas de 
manejo salubre de los alimentos. 

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar sobre las medidas adoptadas y las acciones que vienen estableciendo 

para la mejor solución de las situaciones críticas alertadas en este caso. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 04) 

 
1.-    Copia de la Ficha V-0066-2023-ANC-Q (04 folios). 
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